
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
EXPEDIENTE: 110013103007-2019-00254-00 

Vista la petición que antecede, elevada por la apoderada judicial que representa al extremo 
demandante, considera el despacho que es procedente acceder a tal pedimento y, por 

tanto, se dispone: 

Para todos los efectos téngase en cuenta que, en el decreto de pruebas el nombre correcto 
de una de las testigos citadas para la audiencia programada en auto anterior (Reg. 14), es 
ZANDRA LUCÍA BARBOSA PASTRANA, y no como se relacionó ZANDRA PATRICIA 
BARBOSA PASTRANA. 

 
Notifíquese 

                  
Firma autógrafa mecánica escaneada 

Providencia notificada por estado No. 36 del 14-mar-2024 
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